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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2017 00702 00 

Demandante(s)  BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA 

Demandado(s)  RUBY JANETH CARMONA MENA 

Asunto  NO ACCEDE A SUSPENSION DE PROCESO             7 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
768V 

 

Obra en el plenario memorial, mediante el cual la apoderada del 

ejecutante solicita la suspensión del presente proceso toda vez que ha 

concertado con la parte ejecutada un acuerdo de pago por cuotas 

mensuales.   

 

Establece el inciso segundo del artículo 161 del Código General del Proceso 

lo siguiente:  

 

“cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud, suspende inmediatamente 

el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. 

 

A luces de lo establecido en la norma en comento, y teniendo en cuenta 

que la solicitud de suspensión está suscrita únicamente por la parte 

ejecutante, NO SE ACCEDE a lo peticionado, por cuanto es abiertamente 

improcedente.  

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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